
A) LEGISLACIóN FEDERAL 

DECRETO (!9-VI-I967, D. O. 25-X-I967) '111" 
reforma rlivcr.l'Os artículos de la Conslitucián 
Federal, relativos a la oyganizacián del P()rlrr 
Judicial Federal y a las bases del juicio de 
amparo. '*' 

ARTícULO ÚNICO. Se reforman y adicionan los 
artículos 94, 98, 100, 102. 104 fracción r, 105 
y 107 fracciones II párrafo final, lIJ, IV, V, VJ, 
VIII, XIII Y XIV de la Constitución PoEtlca 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial de l(l Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, 
Colegiados en materia de amparo y Unitarios 
en materia de apelación, yen Juzgados de Dis­
trito. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se compondrá de \-cintiún ministros numerarin<; 
y cinco supernumerarios, y funcionad en Pleno 
o en Salas. Los ministros supernumerarios for­
madn parte del Pleno cU;lI1do suplan a los 
numerarios. 

En los términos (pIe la ley disponga, las sesio­
nes del Pleno y de las Salas serán púhlicas, 

'" No ob~talJte corresponder este Decrdo a la 
Legislación federal expedida y publicada durante 
el año de 1 %7, la Dirección Técnica del "Reper­
torio" ha preferido aplazar la i)lClusión de su texto 
hasta. el presente volumen, en \·irtud de que su 
matena forma una unidad legislativa con las res­
pectivas reformas introducidas a la Ley de Altlj)(IIO 
y a la Ley Organica del Poner .ludicial de la Fed('­
ración (cuyos textos se imenan inmediatament(" 
desP1!és del presente) , las cuales fueron expedidas, 
publIcadas y entraron en vigor, simultáneamente 
con dicho Decreto, durante el año de 1968. 
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y por excf'pciún secretas en los casos en que 
así lo exijan la moral o el interés públiC(}o 

La competencia de la Suprema Corte, los 
periodos de sesiones, el funcionamiento del 
Pleno y de las Salas, las atribuciones de los 
ministros, el número y competencia de los Tri­
bunales de Circuito y de los jueces de Distrito 
y las responsabilidades en que incurran los 
funcionarios y empleados del Poder Judicial 
de la Federación, se regirán por esta Constitu­
ción y lo que dispongan las leyes. 

La ley fijará los términos en que sea obli­
gatoria la jurisprudencia que estahlezcan los 
Trihunales del Poder Judicial de la Federación 
sobre interpretación de la Constitución, leyes 
y reglamentos federales o locales y tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexi­
cano, así como los requisitos para su interrup­
ción y modificación. 

La remuneración que perciban por sus ser­
vicio~ los ministros de la Suprema Corte, los 
magistrados de Circuito y los jueces de Distrito 
no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Los mini~tros de la Suprema Corle de Justicia 
sólo podnín ser privados de sus puestos cuando 
observen mala conducta, de acuerdo con el 
procedimiento seI1alado en la parte final del 
artículo 111 de esta Constitución () previo el 
juicio de responsabilidad. 

Artículo 98. Los ministros numerarios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación serán 
suplidos en sus faltas temporales por los super­
numerarios. 

Si la falta excediere de un mes, el Presidente 
de la República someterá el nombramiento 
de un ministro provisional a la aprobación del 
Senado o en su receso a la de la Comisión 
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Permanente, observándose, en su caso, lo dis­
puesto en la parte final del artículo 96 de 
esta Constitución. 

Si faltare un ministros por defunción o por 
cualquiera causa de separación definitiva, el 
Presidente someterá un nuevo nombramiento 
a la aprobación del Senado. Si el Senado no 
estuviere en funciones, la Comisión Permanente 
dará su aprobación, mientras se reúne aquél 
y da la aprobación definitiva. 

Los supernumerarios que suplan a los nume­
rarios, permaneced n en el desempeño del cargo 
hasta que tome posesión el ministro nombrado 
por el Presidente de la República ya sea con 
carácter provisional o definitivo. 

Artículo 100. Las licencias de los ministros, 
cuando no excedan de un mes, serán conce­
didas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; las que excedan de este tiempo, las 
concederá el Presidente de la República con 
la aprobación del Senado, o en sus recesos 
con la de la Comisión Permanente. Ninguna 
licencia podrá exceder del término de dos ailos. 

Articulo 102. La ley organizará el :rVIinisterio 
Público de la Federación, cuyos funcionarios 
serán nombrados y removidos por el Ejecuti\'o, 
de acuerdo con la ley respectiva, debiendo est:1r 
presididos por un Procurador General, el que 
deberá tener las mismas calidades requeridas 
para ser ministro de la Suprema Corte de J us­
ticia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Fede­
ración, la persecución, ante los tribunales, de 
todos los delitos del orden federal; y, por lo 
mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes 
de aprehensión contra los inculpados; buscar 
y presentar las pruebas que acrediten la respon­
sabilidad de éstos; hacer que los juicios se 
sigan con toda regularidad para que la admi. 
nistración de justicia sea pronta y expedita; 
pedir la aplicación de las penas e intervenir 
en todos los negocios que la ley determine. 

El Procurador General de la República inter" 
vendrá personalmente en las controversias que 
se suscitaren entre dos o más Estados de la 
Unión, entre un Estado y la Federación o entre 
los Poderes de un mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Federación 
fuese parte; en los casos de los diplomáticos 
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y los cónsules generales y en los demás en que 
dcha inteT\'enir el Ministerio Público de la 
Federación, el Procurador General lo hará por 
sí o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República sed 
el consejero jurídico del Gobierno. Tanto él 
como sus agentes serán responsables de toda 
falta, omisión o violación a la ley, en que 
incurran con motivo de sus funciones. 

Ayliculo lO-l. Corresponde a los Tribunales 
de la Federación conocer: 

1. De todas las controversias del orden civil 
o criminal que se susciten sobre el cumpli­
miento y aplicación de leyes federales o de 
los tratados internacionales ccIebrados por el 
Estado .:\1cxicano. Cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares, podrán co­
nocer tambii'n de ellas, a elección del actor, 
los jueces y tribunales del orden común de los 
Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las 
sentencias de primera instancia podrán ser ape­
lables para ante el superior inmediato del jueJ: 
que conozca del asunto en primer grado. 

Las leyes federales podrán instituir tribu­
nales de 10 contencioso-administrativo dotados 
de plena autonomía para dictar sus fallos, que 
tengan a su cargo dirimir las controversias 
que se susciten entre la Administración PÚ­
blica Federal o del Distrito y Territorios Fede­
rales, y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el 
procedimiento y los r~curS.Qs contra sus resolu­
ciones. 

Proceded el recurso de revisión ante la Su­
prema Corte de .J usticia contra las resoluciones 
definitivas de dichos tribunales administrativos, 
sólo en los casos que señalen las leyes federales, 
y siempre que esas resoluciones hayan sido dic­
tadas como consecuencia de un recurso inter­
puesto delltro de la jurisdicción contencioso­
administrativa. 

La revisión se sujetará a los trámites que la 
Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de esta Constitución fije para la revisión en 
amparo indirecto, y la resolución que en ella 
dicte la Suprema Corte de Justicia, quedará 
sujeta a las normas (lue regulan la ejeclltorie­
dad y cumplimiento de las sentencias de am­
paro; 
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n. De todas las controversias que versen sobre 
derecho marítimo; 

III. De aquellas en que la Federación fuese 
parte; 

IV. De las que se susciten entre dos o más 
Estados o un Estado y la Federación, así como 
de las que sugieren en tre los tribunales del 
Distrito Federal y los de la Federación o un 
Estado; 

V. De las que surjan entre un Estado y uno 
O más vecinos de otro, y 

VI. De los casos concernientes a miembros 
del Cuerpo Diplomático y Consular. 

Artículo 105. Corresponde sólo a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocer de las 
controversias que se susciten entre dos o más 
Estados, entre los Poderes de un mismo Estado 
sobre la constitucionalidad de sus actos y de 
los conflictos entre la Federación y uno o más 
Estados, así como de aquellas en que la Fede­
ración sea parte en los casos que establezca la 
ley. 

Artículo 107. Todas las controversias de que 
habla el artículo 103 se sujetarán a los proce­
dimientos y formas del orden jurídico que de­
termine la ley, de acuerdo con las bases si­
guientes: 

1. El juicio de amparo se seguirá siempre 
a instancia de parte agraviada; 

II. La sentencia será siempre tal, que sólo se 
ocupe de individuos particulares, limitándose 
a ampararlos y protegerlos en el caso especial 
sobre el que verse la queja, sin hacer una decla­
ración general respecto de la ley o acto que 
la motivare. 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja. 
cuando el acto red amado se funde en leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurispru­
dencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la 
queja en materia penal y la de la parte obrera 
en materia de trabajo, cuando se encuentre 
que ha habido, en contra del agraviado, una 
violación manifiesta de la ley que lo ha dejado 
sin defensa, yen materia penal, además, cuando 
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se le haya juzgado por una ley que no es 
exactamente aplicable al caso. 

En los juicios de amparo en que se reclamen 
actos que tengan o puedan tener como conse­
cuencia privar de la propiedad o de la posesión 
y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y mOll­
te~ a los ejidos y a los núcleos de población 
que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberá 
suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo 
con lo que disponga la Ley Reglamentaria de 
los artículo 103 y 107 de esta Constitución. y 
no procederán, en ningún caso, la caducidad de 
la instancia ni el sobreseimiento por inacti­
vidad procesal. Tampoco será procedente el 
desistimiento cuando se afecten derechos de 
los ejidos o núcleos de población comunal; 

IJI. Cuando se reclamen actos de tribunales 
judiciales, administrativos o del traba.jo, el am­
paro sólo procederá en los casos siguientes: 

<1) Contra sentencias definitivas o laudos res­
pecto de los cuales no proceda ningún recurso 
ordinario por el que puedan ser modificados 
o reformados, ya sea que la violación se come­
ta en ellos, o que, cometida durante el proce­
dimiento afecte a las defensas del quejoso. tras­
cendiendo al resultado del fallo; siempre que 
en materia civil haya sido impugnada la viola­
ción en el curso del procedimiento mediante 
el recurso ordinario establecido por la ley e 
invocada como agravio en la segunda instancia. 
si se cometió en la primera. Estos requisitos 
no serán exigibles en el amparo contra sen­
tencias dictadas en controversias sobre acciones 
del estado civil o que afecten al orden y a la 
estabilidad de la familia. 

b) Contra actos en juicio cuya cjecuCloll sea 
de imposible reparación, fuera de juicio o des­
pués de concluido, una vez agotados los recursos 
que en su caso procedan, y 

c) Contra actos que afecten a personas extra­
ñas al juicio: 

IV. En materia administrativa el amparo pro­
cede, además, contra resoluciones que causen 
agravio no reparable mediante algún recurso, 
juicio o medio de defensa legal. No será nece­
sario agotar éstos cuando la ley que los esta­
blezca exija, para otorgar la suspensión del 
acto reclamado, mayores requisitos que los que 
la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo 
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rcquiera como condición para decretar esa su,,;­
pensión; 

V. El amparo contra sentencias definitivas 
o laudos, sea que la violación se cometa durante 
el procedimiento o en la sentencia misma, se 
promoverá directamente ante la Suprema Corte 
de Justicia. 

a) En materia penal, contra resoluciones de­
finitivas dictadas por Tribunales Judiciales del 
Fuero Federal incluso los castrenses; tratán­
dose de autoridades judiciales del orden común, 
cuando las sentencias que motiven la inter­
posición de la demanda de amparo impongan 
la pena de muerte o comprendan una sanción 
privativa de libertad que exceda del término 
que para el otorgamiento de la libertad cau­
cional señala la fracción 1 del artículo 20 de 
esta Constitución. 

b) En materia administrativa, cuando se re­
clamen por particulares sentencias definitivas 
dictadas por Tribunales Federales, Administra­
tivos o Judiciales, no reparables por algún re­
curso, juicio o medio ordinario de defensa legal, 
con las limitaciones que en materia de compe­
tencia establezca la ley secundaria. 

e) En materia civil, cuando se reclamen sen­
tencias definitivas dictadas en juicios del orden 
federal o en juicios mercantiles, sea federal o 
local la autoridad que dicte el fallo, o en 
juicios del orden común, con las limitaciones 
que en materia de competencia establezca la 
ley secundaria. Sólo la Suprema Corte cono­
cerá de amparos contra sentencias dictadas en 
controversias sobre acciones del estado civil o 
que afecten al orden y a la estabilidad de la 
familia_ 

En los juicios civiles del orden federal, las 
sentencias podrán ser reclamadas en amparo por 
cualquiera de las partes incluso por la Fede­
ración en defensa de sus intereses patrimoniales, 
y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen 
laudos dictados por Juntas Centrales de COll­

ciliación y Arbitraje de las entidades federa­
tivas, en conflictos de cadeter colectivo; por 
autoridades federales de Conciliación y Arbi­
traje en cualquier conflicto, o por el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje de los Tra­
bajadores al Servicio del Estado; 
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VI. Fuera de los casos previstos en la fracción 
anterior, el amparo contra sentencias definitivas 
o laudos, sea que la vio ladón se cometa du­
rante el procedimiento o en la sentencia misma, 
se promoverá directamente ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito dentro de cuya juris­
dicción resida la autoridad que pronuncie la 
sentencia o el laudo. 

En los casos a que se refieren esta fracción 
y la anterior, la Ley Reglamentaria del Juicio 
de Amparo señalará el trámite y los términos 
a que deberán someterse tanto la Suprema Corte 
de Justicia como los Tribunales Colegiados de 
Circuito para dictar sus respectivas resolucio­
nes; 

VII. El amparo contra actos en juicio, fuera 
de juicio o después de concluido, o que afec­
ten a personas extrañas al juicio, contra leyes 
o contra actos de autoridad administrativa, 
se interpondrá ante el juez de Distrito bajo 
cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que 
el acto reclamado se ejecute o trate de ejecll~ 

tarse, y su tramitación se limitará al informe 
de la autoridad, a una audiencia para la que 
se citará en el mismo auto en eL que se mande 
pedir el informe y se recibirán las pruebas 
que las partes interesadas ofrezcan y oirán los 
alegatos, pronunciándose en la misma audiencia 
la sentencia; 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien 
en amparo los jueces de Distrito, procede revi­
sión. De ella conocerá la Suprema .Corte de 
Justicia: 

a) Cuando se impugne una ley por es~im"-rLl 
inconsti tlIcional. 

h) Cuando se trate de los casos comprendidos 
en las fracciones 11 y 111 del artículo 103 de 
esta Constitución. 

c) Cuando se reclamen del Presidente de la 
República, por estimarlos inconstitucionales, re­
glamentos en materia federal expedidos de 
acuerdo con el artículo 89, fracción 1, de esta 
Constituóón. 

(1) Cuando, en materia agraria, se reclamen 
actos de cualquiera autoridad que afecten a 
núcleos ejidales o comunales en sus dercchos 
colectivos o a la pequeña propiedad. 

e) Cuando la autoridad responsable, en am­
paro administrativo sea federal, con las limi-
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taciones que en materia de competencias esta­
blezca la ley, y 

f) Cuando, en materia penal, se reclame sola­
mente la violación del artículo 22 de esta Cons­
titución. 

En los casos no previstos en los incisos ante, 
riores, así como en los amparos promovidos 
contra actos de las autoridades administrativas 
mnstituidas conforme a la fracción VI, bases 
primera y segunda del artículo 73 de esta Cons­
titución, conocerá de la revisión los Tribu. 
nales Colegiados de Circuito y sus sentencias 
no admitirán recurso alguno; 

IX. Las resoluciones que en materia de am­
paro directo pronuncien los Tribullalf's Coleo 
giados de Circuito no admiten recurso alguno, 
a menos que decidan sobre la incomtituciona­
lidad de una ley o establezcan la intcrpreración 
directa de un precepto de la Constitución, caso 
en que serán recurribles ante la Suprema Corte 
de Justicia, limitándose la materia del recur~o 
exclusivamente a la decisión de las cllcsttOne5 
propiamente constitucionales. 

La resolución del Tribunal Colegiadu de 
Circuito no será recurrible cuando se funde 
en la jurisprudencia que haya estab!ecido la 
Suprema Corte de Justicia sobre la crmstitu­
cionalidad de una ley o la interpretación di­
recta de un precepto de la Constitución; 

X. Los actos reclamados podrán scr objeto 
de suspensión en los cas~s y mediante las con­
diciones )' garantías que determine la ley, para 
lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la 
violación alegada, la dificultad de reparación 
de los darlos y perjuicios que pueda sufrir el 
agraviado ton su ejccución, los que la suspen­
sión origine a terceros perjudicados y el interés 
público. 

Dicha suspensión deberá otorga.rse respecto 
de las sentencias definitivas en materia pen,¡j 
al comunicarse la interposición del amparo, y 
en materia civil, medi,mte fianza que ({l' el 
quejoso para responder de los daños y perjui­
cios que tal suspellsión ocasionare, la cual que­
dará sin efecto si la otra parte da contra fianza 
para asegurar la reposición de las cosas al estado 
que guardaban si se concediese el amparo, y a 
pagar los darlos y perjuicios consiguientes; 
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XL La suspensión se pedirá ante la autori­
dad responsable cuando se- trate de amparos 
directos. ante la Suprema Corte de Justicia o 
los Tribunales Colegiados dc Circuito, en cuyo 
caso eL agraviado Le comunicará a la propia 
autoridad responsable, dentro del término que 
fije la 'ley y ha jo protesta de decir verdad, 
la interposición del amparo, acompañando dos 
copias de la demanda, una para el expediente 
y otra que se entregará a la parte contraria. En 
los demás casos, conocerán y resolverán sobre 
la suspensión los Juzgados de Distrito; 

XII. La violación de las garantías de los 
artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se 
reclamará ante el superior del tribunal que 
la cometa, o ante el juez de Distrito que corres­
ponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, 
las resoluciones que se pronuncien, en los tér­
minos prescritos por la fracción VIII. 

Si el juez de Distrito no residiere en el 
mismo lugar que reside la autoridad respon­
sable, la ley determinará el juez ante el que 
se ha de presentar el escrito de amparo, el 
que podrá suspender provisionalmente el acto 
reclamado en los casos y términos que la misma 
ley establezca; 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
Procurador General de la República, los men­
cionados tribunales o las panes que intervinie­
ron en los juicios en que dichas tesis fuero.l 
sustentadas, podrán denunciar la contradicción 
ante la Sala que corresponda, a fin de 'r-1e 
decida cuál tesis dehe prevalecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de 
Justióa sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo materia de su competencia, 
cualquiera de esas Salas. el Procurador General 
de la República o. las partes que intervinieron 
en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
~Llstelltadas, pO{ldn denunciar la contradicción 
ante l;¡ Suprema Corte ue Justicia, que fUIl­

cio1lando en Pleno decidirá cuál te~is debe pre­
\ alecer. 

La resolución que pronuncien las Salas o el 
Pleno de la Suprema Corte en los casos a que 
~e refieren los dos párrafos anteriores, sólo 
tendrá el efecto de fijar la jurisprudencia y 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIÓ.N NACIONAL 

no afectad las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias cÍictadas en los jui· 
cios en que hubiese ocurrido la contradicción, y 

XIV. Salvo lo dispuesto en el párrafo final 
de la fracción JI de este artículo y siempre que 
no esté reclamada la inconstitucionalidad de 
una ley, se decretad el sobreseimiento del am­
paro o la caducidad de la instancia por inac­
tividad del quejoso o del recurrente, respecti­
vamente cuando el acto reclamado sea del orden 
civil o administrativo, en los casos y términos 
que señale la Ley Reglamentaria. La caducidad 
de la instancia dejará firme la sentencia recu­
rrida. 

TRANSITORIOS 

Articulo 19 Estas reformas entrarán en vigor 
el mismo día que entren en vigor las reformas 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y a la Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 Y 107 de la Constitución Federal, 
que habrán de expedirse como consecuencia 
de estas mismas reformas. 

Artículo 29 Los ministros supernumerarios 
se constituirán en Sala Auxiliar para resolver 
los amparos contra leyes, que integran el reza­
go. La Sala Auxiliar dictará sentencia con suje­
ción a la jurisprudencia del Pleno y estudiará 
también cuando proceda los conceptos de \'iola­
ción que se refieran a cuestiones de legalidad. 
Estos asuntos se le turnarán desde luego si 
sobre su materia existe jurisprudencia, y los 
dem~ís del rezago, a medida que la jurispruden­
cia del Pleno se vaya definiendo. Asimismo, 
resolverá sobre los asuntos que la Ley Orgánil:a 
del Poder Judicial de la Federación le enco­
miende para desahogar el rezago que exista 
en las Salas de la Suprema Corte de Justicia. 
Cuando la Sala Auxiliar hubiere de participar 
en la resolución de conflictos jurisprudenciales 
con cualquiera de las otra Salas, los ministros 
supernumerarios que la integren formarán parte 
del Pleno. Entre tanto funcione la Sala Auxi­
liar, los ministros que la integren no desempe­
ñarán las atribuciones que como supernume­
rarios les asigna la ley. 

Artículo 39 Los amparos contra sentencias 
definitivas dictadas: por el Tribunal Fiscal de 

70 

la Federación, pendientes de resolución ante 
los Juzgados de Distrito, que en términos de 
estas reformas deben ser directos, se remitirán 
a los Tribunales Colegiados de Circuito y en 
su caso a la Suprema Corte de Justicia. 

Articulo 49 Los amparos directos o en revi­
sión que en la actualidad radican en la Supre­
ma Corte de J llsticia y que, conforme a la ley, 
pasan a ser de la competencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se enviadn desde luego, 
para su resolución, al que corresponda. Si exis­
ten dos o más tribunales en un mismo circuito, 
se les distribuircín proporcionalmente. 

Artículo 59 En los juicios de amparo a que 
se refiere la fracción V del artículo 107 y 
que, de acuerdo con las presentes reformas, 
deben ser turnados a la Suprema Corte de J us­
ticia, ésta conocerá tanto de las violaciones pro· 
cesales como del fondo del negocio. 

Articulo 69 En los cásos en que, en los Juz­
gados de Distrito, se hubiera pronunciado el 
fallo de primera instancia y contra él se hubie­
ra interpuesto en tiempo el recurso de revisión, 
la sentencia será revisable por el tribunal que 
tendría competencia para conocer del amparo 
directo, según las presentes reformas. 

Artículo 79 En los asuntos en trámite ante 
los Juzgados de Distrito, los Tribunales Cole­
giados de Circuito y la Suprema Corte de Jus­
ticia. en los que no se hubiera pronunciado 
resolución definitiva al entrar en vigor las pre­
sentes reformas, para decretar el sobresei­
miento del amparo o la caducidad de la ins­
tancia, se requiere que transcurra un término 
de trescientos días, incluyendo los inhábiles, 
sin que el quejoso o el recurrente, en su caso, 
haya hecho promoóón o se haya registrado 
acto procesal alguno en los autos. Dicho término 
se contará a partir del día siguiente en que 
entren en vigor estas reformas. 

Artículo 8Q Se faculta a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para dictar las medidas 
necesarias para la efectividad e inmediato cum· 
plimiento de las presentes reformas. 
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DECRETO (26-XIl-1967, D. O. 30-IV-196B). 
Reformas a la Ley Orgánica de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estado~\' Unidos Mexicanos (J"ey de Amparo). 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman y adicionan, 
en su caso, los artículos 19, parte final; 44; 45; 
65; 73 fracción XII párrafo final; 74 fracción 
V; 84; 85 fracción III; B8, párrafo primero; 
92, último párrafo; 105, párrafo final; 108; 114, 
fracciones JI y I1I; 158; 159, proemio y fracción 
XI; 160 fracción XVII; 161; 163; 164; 165; 1G6 
fracción VIII; 167; 170; 185; 192; 193; 193 
bis; 194; 195; 195 bis; 196 y 197 de la actual 
Ley Org,inica de los artículos 103 Y 107 de ]a 

Constitución Política de los Estados Unidos 
::\lcxicanos, que en lo sucesivo se llamará "Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
v 107 de la Constitución Política de los Esta­
~los Unidos Mexicanos", para quedar en la 
forma que a continuación se expresa: 

Artículo 19 ......................... . 

N~ obstante lo dispuesto en el párrafo an­
terior, el Presidente de la República podrá ser 
representado en todos los trámites de esta ley 
por los Secretarios y Jefes de Departamentos 
de Estado a quienes en cada caso corresponda 
el asunto, según la distribución de competencias 
establecidas en la Ley de Secretarías y Departa­
mentos de Estado, o por los Subsecretarios, Se­
cretarios Generales y Oficiales Mayores de las 
Secretarías y Departamentos de Estado, durante 
las ausencias de los titulares de sus respectivas 
dependencias, de acuerdo con la organización 
de éstas y por el Procurador General de la 
República, cuando el titular del Poder Ejecu­
tivo le otorgue su representación en los casos 
relativos a la dependencia de su cargo. 

Articulo 44. El amparo contra sentencias de­
finitivas o laudos, sea que la violación se cometa 
durante el procedimiento o en la sentencia 
misma, se promoverá directamente ante la Su­
prema Corte de justicia en los casos de su 
competencia y en los términos de la Ley Org~i­
níca del Poder judicial de la Federación. 

Artículo 45. Fuera de los casos previstos en 
el artículo anterior, el amparo contra sentencias 
definitivas o de laudos, sea que la violación se 
cometa durante el procedimiento o en la sen-
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ten cía misma, se promoverá directamente ante 
el Tribunal Colegiado de Circuito dentro de 
cuya jurisdicción resida la autoridad que pro­
nuncie la sentencia o el laudo. 

En los casos a que se refieren este artículo y 
el anterior, la Suprema Corte de Justicia o el 
Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, 
pronunciarán la sentencia que corresponda sin 
más trámite que la presentación del escrito de 
demanda, de las copias certificadas a que se 
refiere el artículo 163 de esta ley, o de los 
autos originales, del escrito que presentare el 
tercer perjudicado y del que produzca, en su 
caso, el Ministerio Público Federal. 

Articulo 65 ..... 
No obstante lo dispuesto en el párrafo an­

terior, los amparos en revisión por inconstitu­
cionalidad de una ley o de un reglamento. 
podrán acumularse para el efecto de su resolu~ 
ción en una sola sentencia, cuando a juicio 
del tribunal haya similitud en los agravios ex­
presados contra los fallos de los jueces de 
Distrito. 

Artículo 73. 

XII. .. 

Cuando contra el primer acto de aplica­
ción proceda algún recurso o medio de defensa 
legal por virtud del cual pueda ser modificado, 
revocado o nulificado, será optativo para el 
interesado hacerlo valer o impugnar desde luego 
la ley en juicio de amparo. En el primer caso, 
sólo se entenderá consentida la ley si no se 
promueve contra ella el amparo dentro del 
plazo legal, contado a partir de la fecha en que 
se haya notificado la resolución recaída al re­
curso o medio de defensa, aun cuando para 
fundarlo se hayan aducido exclusivamente mo­
tivos de ilegalidad. 

Artículo 71. 

1. .. 

n . ... 
IlI. 

IV. 
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V. En los amparos directos y en los indirectos 
que se encuentren en trámite ante los jueces 
de Distrito, cuando el acto reclamado pro­
ceda de autoridades civiles o adminjslrativ~);;, 

y siempre que no esté reclamada la inconsti­
tucionalidad de una ley, si, cualquil~r.l que sea 
el estado del juicio, no se ha efectuado ningún 
aao procesal durante el término de trc,(:Íento5 
días, incluyendo los inhábiles, ni el quejoso 
haya promovido en ese mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad 
procesal o la falta de promoción del recurrente 
durante el término indicado, producirá la ca­
ducidad de la instancia. En ese caso, el tribu­
nal revisor declarará que ha quedado Erme 
la sentencia recurrida. 

La inactividad procesal de núcleos de pobla­
ción ejidal o comunal, o de ejidatarios o comu­
neros en lo particular, no será causa de sobrc:­
seimiento del amparo ni de la caducidad de la 
instancia. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto 
reclamado o cuando hayan ocurrido causas no­
torias de sobreseimiento, la parte quejosa y la 
autoridad o autoridades responsables están obli­
gadas a manifestarlo así, y si no cumplen esa 
obligación, se les podrá imponer una multa 
de diez a trescientos pesos, según las circuns­
tancias del caso. 

Artículo 84. Es competente la Suprema Corte 
de Justicia para conocer del recurso de revisión, 
en los casos siguientes: 

l. Contra las sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los jueces de Dis­
trito, <.:uando: 

a) Se impugne una ley por estimarla inean . .,­
titucionaL En este caso <':ollocerá del recurso 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 
Estahleóda jurisprudencia, las revisiones pa­
saníll por turno al conocimiento de las salas, 
las que fum!ar;Ín su resolución en dicha juris­
prudencia. Ka obstante, si las salas estiman 
que en una rnisión en tr<Ímite hay raLones 
graves para dejar de sustentar la jurisprudencia, 
las darán a conocer al Pleno para que (·~te 

resuelva el caso, ratificando o !lO eS:l jurispru­
dencia; 

b) Se trate de los casos comprendidos en las 
fracciones II y lJI del artículo 103 Constitu-

cionaL De la revisión conocerá también el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia; 

c) Se reclamen del Presidente de la Repú­
blica, por estimarlos inconstitucionales, regla­
mentos en materia federal expedidos de acuer­
do con el artículo 89, fracción 1, de la Cons­
titución, cualquiera que sea la cuantía o la 
importancia del caso; así como de aquellas en 
que se reclame un acuerdo de extradición dic­
tado por el Poder Ejecutivo, a petición de un 
gobierno extranjero; 

d) Se reclamen, en materia agraria, actos de 
cualquiera autoridad que afecten a núcleos 
ejidales o comunales en sus derechos colectivos, 
o a la pequeña propiedad; 

e) La autoridad responsable en amparo ad­
ministrativo, sea federal, si se trata de asuntos 
cuya cuantía excede de quinientos ITlil pesns 
o de asuntos que revistan, a juicio de la S11-

prema Corte de Justicia, importancia trascen­
dente para el interés nacional, cualquiera 'lile 
sea su cuantía, y 

f) Se reclame, en materia penal, solamente 
la violación del artículo 22 ConstitucionaL 

11. Contra las resoluciones que en materia 
de amparo directo pronuncien los Tribunales 
Colegiados de Circuito, siempre que se esté en 
el caso de la fracción V del artículo 83. 

Artículo 8j. Son competentes los Tribunales 
Colegiados de Circuito, dentro de los límites 
~;.eñalados por la Ley Org;ínica del Poder Ju­
dicial de la Federación, para conocer del re­
curso de revisión en los casos siguientes: 

1. 

!l. 

IIJ. Contra las scnt·ellcias (tinadas en ampa­
ros promovidos contra actos de la,,; autoridades 
instituidas conforme a la fracción VI, bases 
primera y segunda, del artículo 73 de la Cons-
1 itución General de la República. 

Las s.entencias que pronuncien los Tribuna­
les Colegiados de Circuito al conocer de la re­
visióll, no admitin\1l recurso alguno. 

Artículo 88. El recurso de revisión se inter­
pondrá por escrito, en el que el recurrente ex­
presará los agravios que le causa la resolución 
o sentencia impugnada; y cuando la cuantía 
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del negocio determine la competencia del tri­
hunal que deba conocer del recurso, propor­
cionará los datos necesarios para precisar esa 
cuan tia. 

Articulo 92. Si en amparo ante el juez de 
Distrito se impugnó una ley por su inconstitu­
cionalidad y, al mismo tiempo, se invocaron 
violaciones a leyes ordinarias, alcgándose como 
agravios en la revisión tanto la inconstitucio­
nalidad de la ley como aquellas violaciones, se 
remitirá el expediente a la Suprema Corte de 
Justicia, para el solo efecto dd inciso a) de 
la fracción VIII del artículo 107 de la Cons­
titución Federal. 

Al resolver la Suprema Corte en Pleno acerca 
de la constitucionalidad de la ley, dejará a 
salvo, en lo que corresponda, la jurisdicción 
de la sala de la Corte o del Tribunal Colegiado 
de Circuito para conocer de la revisi6n, por 
cuanto concierne a violación de leyes ordina­
rias. 

Cundo al pronunciar resolución las salas de 
la Suprema Corte de Justicia apliquen la juris­
prudencia del Pleno en amparo contra leyes, 
dejarán a salvo la jurisdicción de la sala co­
rrespondiente, según la materia, o del respec­
tivo Tribunal Colegiado de Circuito, en su 
caso, para conocer de la revisión por cuanto 
concierne a la vialación de leyes ordinarias. 

Artículo 105 . .. 

Cuando la parte interesada no estuviere can­
forme con la resolución que tenga por cum­
plida la ejecutoria, se envirá también, a peti­
ción suya, el expediente a la Suprema Corte 
de Justicia. Dicha petición deberá presentarse 
dentro de los. cinco días siguientes al de la no­
tificación de la resolución correspondiente; de 
otro modo, ésta se tendrá por consentida. 

Articulo 108. La repetición del acto reda­
mado podrá ser denunciada por parte intere­
sacia ante la autoridad que conoció del anI­
paro, la cual dará vista con la denuncia, por el 
t('rmino de cinco días, a la" autoridades rc~­

ponsablcs, así como a los terceros, si los b \1-

hiere para que expongan lo que a su derecho 
convenga. La resolución .<,e pronunciará dentro 
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de un término de quince días. Si la misma 
fuere en el sentido de que existe repetición 
del acto reclamado, la autoridad remitirá de 
inmediato el expediente a la Suprema Corte 
de Justicia; de otro modo, sólo lo hará a peti­
ción de la parte que no estuviere conforme, 
la cual 10 manifestará dentro del término de 
cinco días a partir del siguiente al de la noti­
ficación correspondiente. Transcurrido dicho 
término sin la presentación de la petición, se 
tendrá por consentida la resolución. La Su­
prema Corte resolverá allegándose los elemen­
tos que estime convenientes. 

Cuando se trate de la repetición del acto 
reclamado, así como en los casos de inejecu­
ción de sentencia de amparo a que se r-;>Ceren 
los articulo s anteriores, la Suprema Cone de 
Justicia determinará, si procediere, yac la au" 
toridad responsable quede inmediatamente se­
parada de su cargo y la consignará al Minis­
terio Público para el ejercicio de la acci(ln 
penal correspondiente. 

Artículo 114. 

Il. Contra actos que no provengan de tribu~ 
nales judiciales, administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado 
emane de un procedimiento seguido en forma 
de juicio, el amparo sólo podrá promoverse 
contra la resolución definitiva por violaciones 
cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimiento, si por virtud de estas ÚIl j­
mas hubiere quedado sin defensa el quejoso 
o privado de los derechos que la ley de la 
materia le conceda, a no ser que el amparo 
sea promovido por persona extraña '{ la COIl­

troversia. 

lIT. Contra actm de tribunales judiciales, ad­
ministrativos o del trabaio ejecuúl.dos fuera de 
juicio o después de conciuido. 

Si se trata de actos de ejecución de senten­
cia, ~ólo podrá promoverse el amparo contra 
la última re~olucióll dictada en el procedimiento 
respectivo, pudiendo reclamarse en la misma 
demanda la~ demás violaciones cometidas du­
rante ese procedimiento, que huhieren dejado 
!:>in defensa al qllejo~o. 

Trat;indose de remates, sólo podrá promo­
ver·se el juicio contra la resolución definitiva 
eu que se apruebell o desaprueben. 
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Artículo 158. El juicio de amparo directo 
se promoverá en ünica instancia ante la Supre­
ma Corte de Justicia o ante los TnlnlHales 
Colegiados de Circuito, según el caso, eH los 
términos establecidos por las fracciones V y 
VI, del artículo 107 Constitucional y las dispo­
siciones relativas de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y procede contra 
sentencias definitivas dictadas por tribunales 
judiciales o administrativos, o contra laudos 
pronunciados por tribunales del trabajo, por 
violaciones a las leyes del procedimiento come­
tidas durante la secuela del mismo, siempre 
que afecten a las defensas del quejoso tras­
cendiendo al resultado del fallo y por violacio­
nes de garantías cometidas en las propias sen­
tencias o laudos. 

Para los efectos de este artículo, sólo será 
procedente el juicio de amparo directo contra 
sentencias definitivas de tribunales civiles o 
administrativos, o contra laudos de tribunales 
del trabajo, cuando sean contrarios a la letra 
de la ley aplicable al caso, a su interpretación 
jurídica o a los principios generales de derecho 
a falta de ley aplicable, cuando comprendan 
personas, acciones, excepciones o cosas que no 
hayan sido objeto del juicio, o cuando no las 
comprendan todas, por omisión o negativa ex­
presa. 

Articulo 159. En los juicios seguidos ante tri­
}mnales civiles, admini&trativos o del trabajo, 
se considerad n violadas las leyes de procedi­
miento y que se efectan las defensas del quejoso. 

XI. En los demás casos análogos a los de las 
fracciones que preceden, a juicio de la Suprema 
Corte de .Justicia o de los Tribunales Cole­
giados de Circuito, según corresponda. 

Artículo 160. 

XVII. En los demás casos análogos a los de 
las fracciones anteriores, a juicio de la Suprema 
Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, según corresponda. 

Artículo 161. Las violaciones a las leyes del 
procedimiento a que se refieren los dos artículos 
anteriores sólo podrán reclamarse en la vía de 
amparo al promoverse la demanda contra la 
sentencia definitiva. 
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En los juicios civiles, el agraviado se sujctar;i 
a las siguientes reglas: 

1. Debed impugnar la violación en el curso 
mismo del procedimiento mediante el recurso 
ordinario y dentro del término que la ley res­
pectiva ~eñalc. 

JI. Si la ley no concede el recurso ordinario 
a que se refiere la fracción anterior o si, conce­
diéndolo, el recurso fuere desechado o decla­
rado improcedente, deberá invocar la violación 
como agravio en la segunda instancia, si se 
cometió en la primera. 

Estos requisitos no serán exigibles en el am­
paro contra sentencias dictadas en controversias 
sohre acciones del estado civil o que afecten 
al orden y a la estabilidad de la familia. 

Articulo 163. Promovida la demanda de am­
paro, la autoridad responsable remitirá a la 
Suprema Corte de Justicia o al Tribunal Cole­
giado de Circuito, en su caso, los autos origi­
nales, dejándose testimonio de las constancias 
indispensables para la ejecución de la senten­
cia, a menos que exista inconveniente legal 
para su envío; en este caso el agraviado, dentro 
de los quince días siguientes a la notificación 
del auto que niegue la remisión, solicitará copia 
certificada de las constancias que considere ne­
cesarias, la que se adicionará con las que seña­
len la parte contraria y didla autoridad. 

Articulo 164. La autoridad responsable envia­
rá los autos o expedirá las copias certificadas 
a que se refiere el artículo anterior, en un 
plazo de quince días; si no lo hace. se le podd. 
imponer una multa hasta oe un mil pesos. 

Artículo 165. Las copias certificadas que se 
expidan para la sustanciación del juicio de 
amparo, no camarán impuesto del timbre. 

Artículo 166. 

VIII. Los datos necesarios para precisar la 
cuantía del negocio, cuando ésta determine 
la competencia para conocer del juicio. 

Artículo 167. La demanda de amparo contra 
sentencias definitivas dictadas por tribunales 
judiciales o administrativos, o contra laudos 
de tribunales del trabajo, deberá presentarse 
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directamente ante la Suprema Corte de justicia 
o ante los Tribunales Colegiados de Circuito, 
según que la competencia corresponda a éstos 
o a aquélla, o remitiéndosela por conducto de 
la autoridad responsahle, o del juez de Distrito 
dentro de cuyo territorio jurisdiccional se en­
cuentre dicha autoridad responsable. Cuando se 
presentare <Jnte ésta la demanda, tendrá la obli­
gación de hacer constar al pie del escrito oc 
la misma, la fecha en que fue notificada al 
quejoso la resolución reclamada y la de pre­
sentación del escrito. En los dem:ís casos, la 
Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Cole­
giado de Circuto, están facultados para cer­
ciorarse de los datos de que se trata. 

Artículo 170. En los juicios de amparo de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia 
o de los Tribunales Colegiados de Circ.uito 
en asuntos penales, civiles, administrativos o 
laborales la autoridad responsable mandará sus­
pender la ejecución de la sentencia reclamada 
con arreglo al artículo 107, fracciones X y XI, 
de la Constitución, sujetándose a las disposi­
ciones de este capítulo. 

Artículo 185. 

Los asuntos se tallarán en el orden en que 
se listen. Si no pudieren despacharse en la 
audiencia todos los asuntos listados, los restan­
tes figurarán en la lista siguiente en primer 
lugar, sin perjuicio de que las salas acuerden 
que se altere el orden de la lista, que se 
retire algún asunto, o que se aplace la vista 
del mismo, cuando exista causa justificada. 

Ningún aplazamiento exceded del término 
de sesenta días hábiles. 

Artículo 192. La jurisprudencia que esta­
blezca la Suprema Corte de Justicia funcio­
nando en pleno sobre interpretación de la Cons­
titución, leyes y reglamentos federales o locales 
y tratados internacionales celebrados por el Es­
tado mexicano, es obligatoria tanto para ella 
como para las salas que la componen, los Tri­
bunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 
juzgados de Distrito, Tribunales Militares y 
Judiciales del orden común de los Estados, Dis­
trito y Territorios Federales y Tribunales Ad­
ministrativos y del Trabajo, locales o federale~. 

Las ejecutorias de la Suprema Corte de Jus­
ticia funcionando en pleno constituyen Juris-
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prudencia, siempre que lo resuelto en ellas se 
sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas 
por otra en contrario y que' hayan sido apro­
badas por lo menos por catorce ministros. 

Al'tículo 193. La jurisprudencia que establez­
can las salas de la Suprema Corte de Justicia 
sobre interpretación de la Constitución, leyes· 
federales o locales y tratados internacionales 
celebrados por el Estado mexicano, es obligato­
ria para las mismas salas y para los Tribunales 
lJnitarios y Colegiados de Circuito; Juzgados 
de Distrito; Tribunales Militares y Judiciales 
del orden común de los Estados, Distrito y 
Territorios Federales y Tribunales Administra­
tivos y del Trabajo, locales o federales. 

Las ejecutorias de las salas de la Suprema 

Corte de Justicia constituyen jurisprudencia, 
siempre que lo resuelto ·en ellas se sustente en 
cinco ejecutorias no interrumpidas por otra 
en contrario y que hayan sido aprobadas por 
lo menos por cuatro ministros. 

Arlíndo 193 Bis. La jurisprudencia que esta­
blezcan los Tribunales Colegiados de Circuito, 
en materia de su competencia exclusiva, es 
obligatoria para los mismos Tribunales, así 
como para los Juzgados de Distrito, Tribunales 
Judiciales del fuero común, Tribunales Admi­
nistrativos y del Trabajo que funcionen dentro 
de su jurisdición territorial. 

Las ejecutorias de los Tribunales Colegiados 
de Circuito constituyen jurisprudencia, siem­
pre que lo resuelto en ellas se sustente en 
cinco ejecutorias no interrumpidas por otra 
en contrario, y que hayan sido aprobadas por 
unanimidad de votos de los magistrados que las 
integran. 

Artículo 194. La jurisprudencia se interrum­
pe dejando de tener carácter obligatorio, siem­
pre que se pronuncie ejecutoria en contrario 
por catorce ministros, si se trata de la sustenta­
da por el Pleno; por cuatro, si es de una sala, 
y por unanimidad de votos tratándose de la 
de un Tribunal Colegiado de Circuito. 

En todo caso, en la ejecutoria respectiva 
deberán expresarse las razones en que se apoye 
la interrupción, las cuales se referirán a las 
que se tuvieron en consideración para estable­
cer la jurisprudencia relativa. 
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Para la modificación de la jurisprudencia 
se observarán las mismas reglas establecidas 
pelr esta ley, para su formación. 

Artículo 195. Cuando las salas de la Suprema 
Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo materia de su compe­
tencia, cualquiera de esas salas, el Procurador 
General de la República o las panes que inter­
vinieron en los juicios en que tales tesis hubie­
ran sido sustentadas, podrán denunciar la con­
tradicción ante la misma Suprema Corte de 
Justicia, la que decidirá funcionando el Pleno, 
qué tesis debe observarse. Cuando la denuncia 
no haya sido hecha por el Procurador General 
de la República, deberá siempre oírse a éste, 
para que expon~a su parecer, por ~í () por COIl­

ducto del agenle que al decto designare. 

La resolución que se dicte no afectará las 
situaciones jurídiG1S concretas derivadas de las 
sentencias contradictoria~ en el juicio en que 
fueron pronunciadas. 

Artículo 195 Bis. Cuando lo.'> Trihunales Co­
legiados de Circuito sustenten tesis contradicto­
rias en los iuicios de amparo materia de su 
competencia; los ministros de la Suprema Corte 
de .Justicia, el Procurador General de la Re­
púhlica, los mencionados Tribunales, o las par­
tes que inteninieron en los juicios en que tales 
tesis hubieran sido sustentadas, podrán denun­
ciar la contradicción ante la sala corre~pon­
diente de la Suprema Corte de Justicia, la que 
decidirá qUl' tesis debe prevalecer. Cuando b 
denuncia no haya sido hecha por el Procurador 
General de la Repúhlica, deberá siempre oírse 
a éste, para que exponga su parecer, por sí o 
por conducto del agente que al erecto designare. 
Sin embargo, cuando algún Tribunal Colegiado 
de Circuito estime, con vista de un caso con­
creto, que hay razones graves para dejar de 
sustentar las tesis, las dará a conocer <l las 
salas que hayan decidido las contradicciones 
y establecido las tesis, para que las ratifiquen o 
no. 

La resolución que se dicte no afectará la.'> 
situaciones jurídicas concretas, derivadas. de 
las sentencias pronunciadas en los juicios en 
que hubiere ocurrido la contradicción. 

Artículo 196. Cuando las partes invoquen en 
el juicio de amparo la jurisprudencia de la 
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Suprema Corte o de los Tribunales. Colegiado,> 
de Circuito, lo harán por escrito, expresando 
el sentido de aquélla y designando con precisión 
las ejecutorias que la sustenten. 

Articulo 197. Las eiecutorias de amparo y los 
votos particulares de los ministros y de Ius 
magistrados de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, que con ellas se relacionen, se publi­
carán en el "Semanario Judicial de la Federa­
ción" siempre que se trate de las necesidades 
para constituir jurisprudencia o para contra­
riarla, así como aquellas. que la Corte funcio­
nando en Pleno, las. salas () los citados tribuna­
les, acuerden expre~amente. 

ARTícULO SEGUI\DO. Se derogan los articulm 
15R bis y 162 de la misma Ley Orgánica de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos :.\lexicanos. 

TRANSITORIOS 

ArlÍculo 19 Las presentes reformas y adióo­
nes entrarán en vigor a los ciento ochenta días 
siguientes al de su publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federaóón, quedando desde esa 
fecha derogadas las disposiciones legales en con­
trario. 

Articulo 2<) L05 amparos promovidos contr::l 
sentencias definiti·vas dictadas por tribunal~s 

administrativos, pendientes de resolución ante 
los J tlJ:gados de Distrito, que en términos de 
estas reformas deben ser directos, se remitidn 
al Tribunal Colegiado de Circuito respectivo 
° a la Suprema Corte de Justicia, teniendo 
en cuenta lo previst.o en los artículos 44 y 45 
de esta ley. En los casos en que se hubiera 
pronunciado el fallo de primera instancia, éste 
sera revisable por el tribunal que temIda com­
petencia para conocer del amparo directo. 

Artículo 39 Salvo lo dispuesto en el artículo 
7Q transitorio de esta ley, los amparos directos 
o en revisión que radican en la Suprema Corte 
de Justicia y que pasen a. ser de la competen­
cia de los Tribunales Colegiados de Circuito, se 
enviarán desde luego, para su resolución, al 
que corresponda. Si existen dos o más trihu­
nales competentes, se distribuirán entre ellos 
por partes iguales. 
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Artículo 49 La Suprema Corte de Justicia 
conocerá de las violaciones procesales reclama­
das en los juicios de amparo a que se refiere 
el artículo 44, que estén pendientes de resolu­
ción al entrar en vigor estas reformas. 

Artículo 59 Las revisiones en amparo contra 
leye,>, pendientes de resolución ante el Pleno 
de la Suprema Corte al entrar en vigor estas 
reformas, en las que se plentcen cuestiones 
resueltas en su jurisprudencia, pasadn al COll')­

cimiento de la Sala Auxiliar. É5ta fundará sus 
resoluciones en la jurisprudencia del Pleno, 
pero podrá hacer uso de la facultad que otor~a 
la parte final del inciso a), de la fracción 1, del 
artículo 84 de esta ley. 

Artículo 69 Los recursos de queja interpun· 
tos en juicios de amparo que se encuentren 
pendientes de resolución en la Suprema Cortc 
de Justicia, cuyo conocimiento corresponde a 
los Tribunales Colegiados de Circuito, pasadn 
a éstos junto con los juicios a que se refieran. 

Artículo 79 Los recursos de queja interpues· 
tos o que se illterpongan en amparm f¡dlado,~ 

por la Suprema Corte de Justicia, debenín ser 
resueltos por ésta aunque se trate de amparos 
que, conforme al nuevo sistema de competen­
cias, paS;¡ll a los Tribunales Colcgiadm de Cir­
cuito. 

Ar!i{'u{o 89 Los recursos de reclamación CoJl­
tra los acuerdos de trámite dictados por el 
Presidente de la Suprema Corte o por los pre· 
sidentes de las salas de J;¡ misma, en juicios de 
amparo que deban pasar al conocimiento de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, sedo 
resueltos por las s~da'i res,pectivas antes de remi· 
tir~ el expediente al tribunal que corrc~poncla. 

Artículo 99 La jurisprudencia establecida por 
la Suprema Corte de Justicia hasta la fecha 
en que entren en vigor las presentes reformas, 
obligará en los términos de los artículos 192.' 
y 193 de esta ley. Sin embargo, los Tribunalc~ 
Colegiados de Circuito que en los tt'rmino .... 
de esta ley cono/.can de amparos que eran 
competencia de las salas de la Suprema Corte 
de Justicia, podrán interrumpir la jurispru­
dencia establecida por éstas. Para este efecto, 
la ejecutoria debed pronunciarse por unanimí· 
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dad de votos de los magistrados del Tribunal 
y expresar las razones en que se apoye la inte· 
rrupción, las cuales se referirán a las que se 
tuvieron en consideración para establecer la ju­
risprudencia respectiva. 

Al·ticulo 10. En los amparos indirecto.,. pen­
dientes de sentencia en los Juzgados de Dís­
trito, y en los promovidos dircctamente antc 
la Suprema Corte de Justicia o ante los T¡-ibu­
nales Colegiados de Circuito antes de la fech.1 
en que entren en vigor estas reformas, el sobre­
seimiento por inactividad procesal del quejoso 
se regirá por Jo dispuesto en la fracción V 
del artículo 74 de esta ley, debiendo contarse 
el término que el mismo establece, a partir 
de la fecha de vigencia de las presentes refor­
mas y adiciones. 

Artlculo 11. En los amparos en revisión pen­
dientes de sentencia ante la Suprema Corte de 
Justicia o ante los Tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando el acto reclamado proceda 
de autoridades civiles o administrativas, y siem· 
pre que no esté reclamada la inconstituciona­
lidad de una ley, se decretad la caducidad 
de la. instancia y que ha quedado firme la 
sentencia del Juez de Distrito si no se efectúa 
ningún acto procesal dentro del tó-mino de 
trescientos días incluyendo los inhábile~, ni el 
recurrente hace promoción alguna dentro del 
mismo térmillo, contado a partir de la fecha de 
úgencia de las presente". reformas)" adicione,>. 

DECRETO (26Xll~1967, D, O~ 30~IV~19tiB), 

Refonrll1s y adiciones a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

ARTÍcl'LO {1~ICO. Se reforman y adicionan del 
capítulo Il, los artículos 2Q; 3Q; 11, fracciones 
IV, IV bis, incisos a) y b), V, VI, XII Y XIII; 
12, fracciones IV y XXVIII; 24, fracciones 1, 
incisos a), h) Y c), II, IJI, incisos a), b) Y e), 
IV a la XIV; 25, fracciones I, incisos a), b), 
c) y d), II a la XIII; 26, fracciones 1, incisos 
a) y b), JI, IlI, incisos a), b) Y e), IV a la 
XII; 27, fracciones 1, incisos a) y b), 11, IJI, 
incisos a), b) Y c), IV a la X; del capítulo 
IlI, los artículos 31 y 36. fracción V; del capi­
tulo III bis, los artículos 29" bis, 7Q bis, frac­
ciones 1, incisos a), b), c), d), Y e) , lB, incisos 
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a) y b), VI a la VIII; 89 bis; del capítulo IV, 
los artículos 3R, 40, 42, fracción V; 43, frac­
ciones VI a la VIII; y 44; del capítulo VII, 
los artículos 71, fracciones 1 y JI; 72, fracciones 
1 a la VllI; y 72 bis, fracciones 1 a la VIII; 
Y del capítulo IX, el artículo 95·, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en los términos siguientes: 

CAPÍTULO II 

A'rticulo 2Q La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se compondrá de veintiún minis­
tros numerarios y de cinco supernumeraríos y 
funcionará en tribunal Pleno o en salas. 

Artículo 39 El Pleno se compondrá de los 
ministros numerarios que integran la Suprema 
Corte de Justicia; pero bastará la presencia de 
quince de sus miembros para que pueda fun­
cionar. Los ministros supernumerarios forma­
rán parte del Pleno cuando sustituyan a los 
ministros numerarios y en los casos del articulo 
2Q transitorio de las reformas constitucionales. 

Artículo 1 J. Corresponde a la Suprema Corte 
de Justicia conocer en pleno: 

IV. De las controversias en que la Federa­
ción fuese parte cuando a juicio del Pleno se 
consideren de importancia trascendente para los 
intereses de la nación, oyendo el parecer del 
Procurador General de la República. 

IV Bis. Del recurso de revisión contra senten­
óas pronunciadas en la audiencia constitucion<ll 
por los jueces de Distrito: 

a) . Cuando se impugne una ley por estimarla 
inconstitucional, salvo los casos en que, por 
existir jurisprudencia del Pleno, la resolución 
corresponda a las salas en los términos de la 
(racción 1, inciso a), del artículo 84 de la Ley 
de Amparo. En estos casos, las revisiones se 
distribuirán entre las diversas salas, según el 
turno que lleve la Presidencia de la Suprema 
Corte conforme al artículo ] 3, fracción VIII, 
de esta ley, y 
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b). Cuando se trate de los casos comprendi­
dos en las fracciones 11 y In del artículo 103 
Constitucional. 

V. Del recurso de revisión contra sentencias 
que en amparo directo pronuncien los Tribu­
nales Colegiados de Circuito, cuando decidan 
sobre la constitucionalidad de una ley, siempre 
que no se funden en la jurisprudencia esta­
blecida por la Suprema Corte de Justicia; 

VI. Del recurso de queja interpuesto en los 
cas.os a que se refiere la fracción V, del artículo 
95, de la Ley de Amparo Reglamentaria de 
los artículos 103 Y 107 Constitucionales, siem­
pre que el conocimiento de la revisión en el 
amparo en que la queja se haga valer, le haya 
correspondido al Pleno de la Suprema Corte, 
en los términos del artículo 99, párrafo se­
gundo, de la misma ley; 

XII. De los juicios cuyo conocimiento corres­
ponda a la Suprema Corte de .J usticia, de 
acuerdo con el Código Agrario, en relación 
con 10 dispuesto por la fracción VII, del artículo 
27 Constitucional: 

XIII. De las denuncias de contradicción en­
tre tesis sustentadas por dos o más salas de la 
Suprema Corte, para los efectos a que se refie­
re el artículo 19:-:' bis de la Ley de Amparo, y 

Artículo 12 ... 

IV. Determinar las adscripciones de los mi­
nistros a las salas, para la integración perma­
nente de éstas; designar a ministros de otras 
salas para que transitoriamente integren alguna 
de cUas, cuando sea necesario para su funcio­
namíento; y adscribir los ministros supernu­
merarios a las salas, para que suplan a los 
numerarios en sus faltas temporales. 

XXVIlI. Suspender en sus cargos a los pro­
pios funcionarios, a solicitud de la autoridad 
judicial que conozca de la averiguaciún penal 
que se siga en su contra por delitos oficiales o 
comunes, cuando esté plenamente comprobado 
el cuerpo del delito imputado y existan datos 
bastantes para hacer probable la responsabi­
lidad del funcionario acusado. La resolución 
que se dicte sobre la suspens.ión se comunicad 
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a la autoridad judicial que haya hecho la soli­
citud. En todo caso, se determinará el sueldo 
que deba disfrutar el funcionario suspendido, 
entre tanto se tramita y resuelva el proceso 
correspondiente, y que no podrá exceder del 
50% asignado al cargo que desempeñe. 

La suspensión en sus cargos de los magis­
trados de Circuito y jueces de Distrito, por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cons­
tituye un requisito previo indispensable para 
la aprehensión o enjuiciamiento de aquéllos; 
y si con desacato de este precepto llf:gare a 
ordenarse o a efectuarse alguna detención, se 
impondrá al responsable prisión de quince días 
a un año y destitución del cargo o empleo. 

A1,tículo 24. Corresponde conocer a la Pri­
mera Sala: 

1. Del recurso de revisión en amparo, contra 
sentencias pronunciadas en la audiencia cons­
titucional por los jueces de Distrito: 

a) Cuando se impugne una ley cuya constitu­
cionalidad o inconstitucionalidad haya sido defi­
nida por la jurisprudencia del Pleno de la Su­
prema Corte, de acuerdo con lo prevenido en 
el inciso a) de la fracción 1 del artículo 84 de la 
Ley Orgánica de los artículos ] 03 Y 107 de 
la Constitución, conforme al turno a que se 
refiere la fracción IV bis, inciso a), del artículo 
11 de esta ley; 

b) Cuando se reclamen del Presidente de la 
República, por estimarlos inconstitucionales, 
reglamentos federales en materia penal expe­
didos de acuerdo con el artículo 89, fracción 
1, de la Constitución, así como de aquellas en 
que se reclame un acuerdo de extradición dic­
tado por el Poder Ejecutivo a petición de un 
gobierno extranjero; 

c) Cuando se reclame, en materia penal, 
solamente la violación del artículo 22 Cons­
titucional; 

Il. Del recurso de revisión contra sentencias 
que en amparo directo en materia penal pro­
nuncien ]05 Tribunales Colegiados de Circuito, 
cuando establezcan la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución, siempre que no 
se funden en la jurisprudencia sustentada por 
la Suprema Corte de Justicia; 

III. De los juicios de amparo de única ins-
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tancia, en materia penal, contra sentencias defi­
nitivas por violaciones cometidas en ellas o du­
rante la secuela del procedimiento, cuando se 
trate: 

a) De sentencias dictadas por autoridades 
judicial~s del orden común, cuando en dicha 
sentenCla se comprenda la pena de muerte o 
una sanción privativa de libertad que exceda 
del término que para el otorgamiento de la 
libertad caucional señala la fracción 1 del ar­
tículo 20 Constitucional y aunque dicha pena 
no sea impuesta al quejoso sino a otro senten­
óado en el mismo proceso. 

b) De sentencias dictadas por tribunales fede­
rales o militares, cualesquiera que sean las 
penas impuestas, y 

e) De sentencias dictadas en incidentes de 
reparación del daño exigible a personas distin­
tas de los inculpados, o en los de responsa­
bilidad civil pronunciadas por los mismos tri­
bunales que conozcan o hayan conocido de los 
procesos respectivos, o por tribunales diversos, 
en los juicios de responsabilidad civil, cuando 
la acción se funde en la comisión del delito 
de que se trate, si se satisfacen las condiciones 
previstas en los incisos anteriores; 

IV, Del recurso de queja interpuesto en los 
casos a que se refieren las fracciones V, VIII 
Y IX del artículo 95 de la Ley de Amparo, 
siempre que a la sala le haya correspondido el 
conoómiento, directamente o en revisión, del 
amparo en que la queja se haga valer, en tér­
minos del artículo 99, párrafo segundo, de la 
misma ley; 

V. Del recurso de reclamación contra los 
acuerdos de trámite dictados por el Presidente 
de la Suprema Corte o por el Presidente de la 
Sala, en los asuntos de la competencia de ésta; 

VI. De las controversias que se susciten en 
materia penal entre los tribunales federales y 
locales o entre cualquiera de éstos y los milita­
res; entre los tribunales de la Federación y 
los de las entidades federativas y entre tribu­
nales de dos o más entidades federativas. 

VII. De las controversias que se susciten en 
asuntos del orden penal, entre Tribunales de 
Circuito, o entre juzgados de Distrito pertene­
cientes a distintos Circuitos; 
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VIII. De las competencias que se susciten 
entre Tribunales Colegiados de Circuito en 
amparos del orden penal; entre jueces de Dis­
trito que no sean de la jurisdicción de un 
mismo tribunal colegiado de Circuito; entre 
ul1 juez de Distrito y un tribunal superior, o 
entre dos tribunales superiores, en los juicios 
de amparo a que se refiere el artículo 41, 
fracciones III y IV; 

IX. De los impedimentos y excusas de los 
magistrados de los Tribunales Colegiados de Cir­
cuito, en juicios de amparo en materia penal; 

X. De las excusas, impedimentos y recusacio­
magistrados de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en juicios de amparo en materia pe­
nal; 

XI. Del indulto necesaria, en los casos de 
delitos federales; 

XII. De las controversias cuya resolución 
encomiende a la Suprema Corte de Justicia la 
Ley Reglamentaria del artículo 119 de la Cons­
titución; 

XIII. De las denuncias de contradicción entre 
tesis que en amparos en materia penal susten­
ten dos o más Tribunales Colegiados de Cir­
cuito, para los efectos a que se refiere el ar­
ticulo 195, en relación con el 195 bis, de la 
Ley de Amparo; y 

XIV_ De los demás asuntos que la ley le 
encargue expresamente. 

Articulo 25. Corresponde conocer a la Segun­
da Sala: 

l. Del recurso de revisión en amparo contra 
sentencias pronunciadas en la audiencia cons­
titucional por los jueces de Distrito; 

a) Cuando se impugne una ley cuya cons­
titucionalidad o in constitucionalidad haya sido 
definida por la jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte, de acuerdo con lo prevenido 
en el inciso a) de la fracción 1 del artículo 
84 de la Ley de Amparo, conforme al turno a 
que se refiere la fracción IV bis, inciso a), 
del artículo 11 de la presente ley. 

b) Cuando se reclamen del Presidente de la 
República, por estimarlos inconstitucionales, re­
glamentos federales en materia administrativa 
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expedidos de acuerdo con el artículo 89, frac­
ción 1, de la Constitución; 

c) Cuando se reclamen, en materia agraria, 
actos de cualquiera autoridad que afecten a 
núcleos ejidales o comunales en sus derechos 
colectivos, o a la pequeña propiedad, y 

d) Cuando la autoridad responsable en am­
paro administrativo sea federal y no sea de las 
instituida~ conforme a la fracción VI, base pri­
mera o segunda, del artículo 73 de la Cons­
titución, si se trata de asuntos cuya cuantía 
exceda de quinientos mil pesos, o de asuntos 
que se consideren, a juicio de la sala, de im. 
portancia trascendente para los intereses de la 
nación, cualquiera que sea su cuantía. 

II. Del recurso de revisión contra sentencias 
que en amparo administrativo directo pronun­
cien los Tribunales Colegiados de Circuito, 
cuando e~tablezcan la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución, siempre que no 
se funden en la jurisprudencia sustentada por 
la Suprema Corte de Justicia; 

III. De los amparos de única instancia, en 
materia administrativa, contra sentencias defini­
tivas, por violaciones cometidas en ellas o du­
rante la secuela del procedimiento, dictadas 
por tribunales federales, administrativos o ju­
diciales, en juicios de cuantía determinada, 
cuando el interés del negocio exceda de quinien­
tos mil pesos, o en juicios que en opinión de 
la sala sean de importancia trascendente para 
los intereses de la nación, cualquiera que sea 
la cuantía de ellos, 

IV. Del recurso de queja interpuesto en los 
casos a que se refieren las fracciones V, VIII 
Y IX del artículo 95 de la Ley de Amparo, 
siempre que a la sala le haya correspondido 
el conocimiento, directamente o en revisión, 
del amparo en que la queja se haga valer, en los 
términos del artículo 99, párrafo segundo, de 
la misma ley; 

V. Del recurso de reclamación contra los 
acuerdos de trámite dictados por el Presidente 
de la Suprema Corte o por el Presidente de 
'la Sala, en los asuntos de la competencia 
de ésta; 

VI. De los recursos que las leyes establezcan 
en los términos del tercer párrafo de la fracción 
1 del artículo 104 de la Constitución; 
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VII. De las controversias que se susciten, en 
materia administrativa, entre los tribunales de 
la Federación y los de las entidades federativas, 
o entre los tribunales de dos o más entidades 
federativas; 

VIII. De las controversias que se susciten 
entre tribunales federales de diversos circuitos, 
con motivo de los asuntos a que se re[i~re la 
fracción 1 del artículo 42 de esta ley; 

IX. De las competencias que se susciten entre 
tribunales colegiados de Circuito en amparos 
administrativos, o entre jueces de Distrito que 
no sean de la jurisdicción de un mismo tribu­
nal colegiado de Circuito, en juicios de amparo 
en materia administrativa; 

X. De los impedimentos y excusas de los ma­
gistrados de los tribunales colegiados de Cir­
cuito, en los asuntos que se mencionan en la 
fracción anterior; 

Xl. De los impedimentos, excusas y recusa­
ciones de los magistrados de los tribunales uni­
tarios de Circuito, en los asuntos a que se re­
fiere la fracción 1 del artículo 42' de esta ley; 

XII. De las denuncias de contradicción en­
tre tesis que en amparos en materia adminis­
trativa sustenten dos o más tribunales colegia­
dos de Circuito, para los efectos a que se 
refiere el artículo 195, en relación con el 195 
bis, de la Ley de Amparo; y 

XIII. De los demás asuntos que la ley le 
encargue expresamente. 

Artículo 26. Corresponde conocer a la ter­
cera sala: 

1. Del recurso de revisión en amparo, contra 
sentencias pronunciadas en la audiencia cons­
titucional por los jueces de Distrito: 

a) Cuando se impugne una ley cuya consti­
lucionalidad o in constitucionalidad haya sido 
definida por la jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte, de acuerdo con lo prevenido 
en el inciso a) de la fracción 1 del artículo 84 
de la Ley de Amparo, conforme al turno a que 
se refiere la fracción IV bis, inciso a), del ar­
tículo 11 de la presente ley, y 

b) Cuando se reclamen del Presidente de la 
Repú blica por estimarlos inconstitucionales, 
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reglamentos federales en materia civil expedi­
dos de acuerdo con el artículo 89, fracción 1, 
de la Constitución; 

Il. Del recurso de revisión contra sentencias 
que en amparo directo en materia civil pronun­
cien los tribunales colegiados de circuito, cuan­
do establezcan la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución, siempre que no se 
funden en la jurisprudencia sustentada por la 
Suprema Corte de Justicia; 

111. De los juicios de amparo de única ins­
tancia, en materia civil o mercantil contra sen­
tencias dictadas en apelación, por violaciones 
cometidas en ellas o durante la secuela del pro­
cedimiento: 

a) En controversias sobre acciones del estado 
civil; 

h) En juicios del orden común o federal 
cuya cuantía sea indeterminada, y 

c) En juicios del orden común o federal de 
cuantía determinada, cuando el interés del ne­
gocio exceda de cien mil pesos. 

IV. Del recurso de queja interpuesto en los 
(asos. a que se refieren las fracciones V, VIJI y 
IX del articulo 95 de la Ley de Amparo, Re­
glamentaria de los artículos 103 y 107 Consti­
tucionales, siempre que a la sala le haya corres­
pondido el conocimiento, directamente o en 
revisión, del amparo en que la queja se haga 
valer, en términos del artículo 99, párrafo se­
gundo, de la misma ley; 

V. Del recurso de reclamación contra los 
acuerdos de trámite dictados por el Presidente 
de la Suprema Corte o por el Presidente de la 
Sala, en los asuntos de la competencia de ésta; 

VI. De las controversias que se susciten en 
materia civil, entre los tribunales de la Federa­
ción y los de las entidades federativas, o entre 
los tribunales de dos o m¡Ís entidades federa­
tivas; 

V1I. De las controversias que se susciten en­
tre tribunales federales de diversos circuitos, 
en los asuntos a que se refiere el artículo 43, 
fracciones 1 a VI y IX de esta ley: 

VIII. De las competencias que se susciten en­
tre tribunales colegiados de Circuito, o entre 
jueces de Distrito que 110 sean de la jurisdic-
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dón de un mismo tribunal colegiado de Cir­
cuito, en juicios de amparo en materia ciyil; 

IX. De los impedimentos y excusas de los 
magistrados de los tribunales colegiados de Cir­
cuito, en juicios de amparo en materia civil; 

X. De las excusas, impedimentm. y recusacio-
nes de los magistrados de los tribunales unita­
rios de Circuito, en asuntos del orden civil; 

XI. De las denuncias de contradicción entre 
tesis que en amparos en materia civil sustenten 
dos o m;\s tribunales colegiados de Circuito, 
para Jos efectos a que se refiere el artículo 195, 
en relación con el 195 bis, de la Ley de Am­
paro; y 

XII. De los dem,ís <,Isuntos que la ley le en­
cargue expresamente. 

Artículo 27. Corresponde conocer a la Cuarta 
Sala: 

1. Del recurso de revi~ü)n en amparo contra 
sentencias pronunciadas en la audiencia cons­
titucional por los jueces de Distrito: 

a) Cuando se impugne una ley cuya cons­
titucionalidad o inconstitucionalidad haya sido 
definida por la jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte, de acuerdo con lo prevenido en 
el inciso a) de la fracción 1 del artículo 84 de 
la Ley de Amparo, conforme al turno a que se 
refiere la fracción IV bis, inciso a), del artícu­
lo 11 de la presente ley, y 

h) Cuando se reclamen del Presidente de la 
República, por estimarlos inconstitucionales, re­
glamentos federales en materia del trabajo 
expedidos de acuerdo con el artículo 89, frac­
ción 1, de la Constitución; 

II. Del recurso de revisión contra sentencias 
que en amparo directo en materia laboral pro­
nuncien los tribunales colegiados de Circuito, 
cuando establezcan la intepretación directa de 
un precepto de la Constitución, siempre que no 
se funden en la jurisprudencia sustentada por 
la Suprema Corte de Justicia; 

111. De los juicios de amparo de única ins­
tancia contra laudos de los tribunales del tra­
bajo, por violaciones cometidas en ellos o du­
rante la secuela del procedimiento, cuando se 
trate: 
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a) De laudos dictados por juntas centrales 
de conciliación y arbitraje, en conflictos de ca­
rácter colectivo; 

b) De laudos dictados por autoridades fede­
rales de conciliación y arbitraje en cualquier 
conflícto, y 

c) De laudos dictados por el Tribunal "Fe­
deral de Conciliación y Arbitraje de los Traba­
jadores al Servicio del Estado. 

IV. Del recurso de queja interpuesto en los 
casos a que se refieren las fracciones V, VIn y 
IX del artículo 95 de la Ley de Amparo. siem­
pre que a la sala le haya correspondido el 
conocimiento, directamente o en revisión, del 
amparo en que la queja se haga valer, en los 
términos del artículo 99, párrafo segundo, de 
la misma ley; 

V. Del recurso de reclamación contra los 
acuerdos de trámite dictados por el Presidente 
de la Suprema Corte o por el Presidente de 
la Sala, en los asuntos de la competencia de 

ésta; 

VI. De las controversias. cuyo conocimiento 
corresponda a la Suprema Corte de Justicia, 
de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, así 
como de las que se susciten entre las juntas de 
conciliación y arbitraje, o las autoridades judi­
ciales, y el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje; 

VII. De las competencias que se susciten en­
tre Tribunales Colegiados de Circuito, o entre 
jueces de Distrito que no sean de la jurisdic­
ción de un mismo tribunal colegiado de Cir­
cuito, en juicios de amparo en materia del tra­

bajo; 

VIII. De los impedimentos y excusas de los 
magistrados de los tribunales colegiados de Cir­
cuito, en juicio de amparo en materia del tra­

bajo; 

IX. De las denuncias de contradicción entre 
tesis que en amparos en materia del trabajo 
sustenten dos o más tribunales colegiados de 
Circuito, para los efectos a que se refiere el 
artículo 195, en relación con el 195 bis, de la 
Ley de Amparo; y 

X. De los demás asuntos que la ley le encar­
gue expresamente. 
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CAPÍTU LO 111 

Tribunales Unitarios de Circuito 

Artículo 31. Para ser l\Iagistrado de Circuito, 
se requiere: ser mexicano por nacimiento, en 
pleno ejercicio de sus derechos, mayor de trein­
ta y cinco años, con título de Licenciado en 
Derecho expedido legalmente, de buena con­
ducta y tener cinco años de ejercicio profesio­
nal cuando menos; debiendo retirarse forzosa­
mente del cargo al cumplir setenta años de 
edad, para cuyo efecto el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia, a instancia del interesado o 
de oficio, hará la declaración correspondiente. 

Para ser Secretario de un Tribunal de Cir­
cuito, se necesitan loS" mismos requisitos que 
para ser :Magistrado, con excepción de la edad 
mínima. Los Actuarios deberán ser ciudadanos 
mexicanos, en pleno ejercicio de sus derechos, 
con título de Licenciado en Derecho expedido 
legalmente y de reconocida buena conducta. 

Artículo 36. 

v ..... . 
Cuando se establezcan, en un Circuito en 

materia de apelación, los tribunales unitarios 
de Circuito que no tengan jurisdicción espe­
cial, conocerán de todos los asuntos a que se 
rdiere este artículo; si residieren en un mismo 
lugar, tendrán una oficina de corresponden­
cia común, que recibirá las promociones y for­
mará y registrará los expedientes relativos, por 
orden numérico riguroso, para turnar,. desde 
luego, a un tribunal los que tengan número 
impar y al otro los que tengan número par. 
Los empleados de esa oficina serán designados 
por los tribunales respectivos por turno. 

CAPÍTL'LO 111 BIS 

Tribunales Colegiados de Circuito 

Artículo 29 Bis. Los magistrados, secretarios 
y actuarios de los tribunales colegiados de Cir­
cuito, deberán reunir los requisitos que señala 
el artículo 31 y los primeros deberán reti­
rarse forzosamente del cargo al cumplir setenta 
años de edad, haciéndose la declaración cones­
pondiente en la forma indicada en el prop:o 
artículo 31. 
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Artículo 79 Bis. Son competentes los tribu· 
nales colegiados de Circuito para conocer: 

1. De los juicios de amparo directo contra 
sentencias definitivas o de laudos, por viola­
ciones cometidas en ellas o durante la secuela 
del procedimiento, cuando se trate: 

a) En materia penal, de sentencias dictadas 
por autoridades judiciales del orden común 
en los casos no previstos en la fracción In 
inciso a) del artículo 24 de esta ley; o de 
sentencias dictadas en incidentes de reparación 
del daño exigible a personas distintas de los 
inculpados, o en los de responsabilidad civil 
pronunciadas por los mismos tribunales que 
conozcan o hayan conocido de los procesos res­
pectivos, o por tribunales diversos, en los jui­
cios de responsabilidad civil, cuando la acción 
se funde en la comisión del delito de que se 
trate, si se satisfacen las condiciones señaladas 
en la primera parte de este inciso; 

b) En materia administrativa, de sentencias 
dictadas por tribunales administrativas o judi­
ciales, en todos los casos, si son locales, ~', tra­
tándose de federales, siempre que el interés 
del negocio no exceda de quinientos mil pesos, 
o sea de cuantía indeterminada, salvo lo dis­
puesto en el artículo 25, fracción IU de esta 
ley. En este caso, el tribunal a instancia fun­
dada de cualquiera de las partes o de oficio 
remitirá el expediente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia; 

c) En materia civil o mercantil, de sentencias 
respecto de las que no proceda el recurso de 
apelación, de acuerdo con las leyes que las 
rigen, o de sentencias dictadas en apelación 
siempre que no se trate de controversias sobre 
acciones del estado civil, ni de juicios cId orden 
común o federal cuya cuantía sea indetermi­
nada o exceda de cien mil pesos; 

tI} En materia laboral, de laudos dictados 
por juntas centrales de conciliación y arbitraje, 
siempre que no sean de la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia; 

e} En los casos en que el recurso se inter· 
ponga en juicios de amparo en materia admi­
nistrativa, siempre que el interés del negocio 
no exceda de quinientos mil pesos o sea de 
cuantía indeterminada, salvo lo dispuesto en el 
artículo 25, fracción lII, de esta ley. En este 
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caso, el tribunal a instancia fundada de cual­
quiera de las partes o de oficio remitirá el 
expediente a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justícia; 

JI!. De los recursos que procedan contra sen­
tencias pronunciadas en la audiencia constitu­
cional por los jueces de Distrito o por el supe­
rior del tribunal responsable, en los siguientes 
términos: 

a) En los casos previstos por la fracción JI 
del artículo 85 de la Ley de Amparo, con las 
limitaciones que la misma establece; 

b) En los casos a que se refiere la fracción IlI, 
del propio artículo 85, de la Ley de Amparo; 

e) .......... . 

VI. De los impedimentos y excusas de los 
jueces de Distrito de su jurisdicción en juicios 
de amparo; 

VII. De los recursos de reclamación previstos 
en el artículo 9Q bis de esta ley, y 

VIII. De los demás asuntos que la ley les 
encomienda expresamente. 

Artículo 89 bis. Cuando se establezcan, en un 
Circuito en materia de amparo, varios tribu­
nales colegiados de Circuito con residencia en 
un mismo lugar, tendrán oficina de correspon­
dencia común que recibirá las promociones y 
formará y registrará los expedientes relativos, 
para turnarlos desde luego al tribunal que co­
rresponda. Si hubiere dos tribunales colegiados 
de Circuito que no tengan jurisdicción especial, 
o dos tribunales colegiados de Circuito que 
deban conocer de una misma materia, la oficina 
de correspondencia común remitirá a uno los 
tocas que tengan número impar y al otro los to­
cas que tengan número par, después de formu­
larlos y registrarlos por orden numérico rigu­
roso. Los empleados de esa oficina serán desig­
nados por los tribunales respectivos por turno. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito, que no 
tengan jurisdicción especial, conocerán de to­
dos los asuntos a que se refiere el artículo 
anterior. La competencia, por razón de materia, 
de los tribunales colegiados de Circuito de juris­
dicción especial, se regirá, en lo que sea apIi-
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cable, por lo dispuesto en los artículos del 21 
al 27 de esta ley. 

CAPÍTULO IV 

Juz.gados de Distrito 

Artículo 38. Para ser Juez de Distrito, se 
requiere: ser mexicano por nacimiento, en ple­
no ejercicio de sus derechos, mayor de treinta 
años, con título de Licenciado en Derecho 
expedido legalmente, de buena conducta y tener 
tres años de ejercicio profesional, cuando me­
nos, debiendo retirarse forzosamente del cargo 
al cumplir setenta años de edad, para cuyo efec­
to el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 
a instancia del interesado o de oficio, hará la 
declaración correspondiente. 

Para ser Secretario de un Juzgado de Distrito, 
se necesitan los mismos requisitos que para ser 
Juez, con excepción d~ la edad mín.ima. Los 
actuarios deberán ser cmdadanos mexICanos en 
pleno ejercicio de sus derechos, con titulo de 
Licenciado en Derecho expedido legalmente y 
de reconocida buena conducta. La Suprema 
Corte de J llsticia podrá dispensar el requisito 
del título a los actuarios. 

Artículo 40. En el Distrito Federal habrá 
ocho juzgados de Distrito, tres en materia pe­
nal, tres en materia administrativa y dos en 

materia civil. 
En los estados y territorios federales, así como 

en los distritos judiciales que señala esta ley, 
habrá por lo menos un Juzgado de Distrito, 
en los términos que establece el capítulo VII 
de la misma. 

Artículo 42. 

V. De los amparos que se promuevan contra 
actos de tribunales administrativos o del trabajo 
ejecutados en el juicio, fuera de él o después 
de concluido, o que afecten a personas extra­
ñas al juicio. 

Artículo 43. 

VI. De las controversias en que la Federación 
fuere parte, salvo 10 dispuesto en la fracción 
IV del artículo 11 de esta Ley, en cuya caso 
el juez de autos, de oficio o a petición fundada 
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de cualquiera de las partes, enviará el expe­
diente al Pleno de la Corte; 

VII. De los amparos que se promuevan con­
tra resoluciones del orden civil, en los casos 
a que se refiere el artículo 107, fracción VII. 
de la Constitución Federal; 

VIII. De todos los demás asuntos de la com­
petencia de los jw:gados de Distrito, conforme 
a la ley, y que no estén enumerados en los dos 
artículos que preceden. 

Artículo 44. Cuando se establezcan, en un 
mismo lugar, varios juzgados de Distrito, teo­
drán una oficina de correspondencia común 
que recibirá las promociones y formará y regis­
trará los expedientes relativos. por orden nu­
mérico riguroso, para turnarlos desde luego al 
juzgado que corresponda. Si hubiere dos juz­
gados de Distrito que no tengan jurisdicción 
especial, o dos juzgados de Distrito que deban 
conocer de una misma materia, la oficina común 
remitirá a un juzgado los expedientes que con­
cluyan con número impar, y al otro los demás 
expedientes. Si hubiere más de dos juzgados 
de Distrito, Co:tda uno de ellos estará de turno 
durante un semana, y la oficina común enviará 
diariamente al que corresponda los expedientes 
relativos, en cuanto los vaya formando. Los em­
pleados de esa oficina serán designados por los 
jueces respectivos por turno. 

CAPÍTULO VII 

División Territorial 

Artículo 7/. Para 105 efectos de esta ley, el 
territorio de la República queda dividido en 
la siguiente forma: 

1. Ocho circuitos en materia de apelación, 
en 10 que respecta a tribunales unitarios de Cir­
cuito; 

11. Ocho Circuitos en materia de amparo, en 
lo que respecta a tribunales colegiados de Cir­
cuito. 

Artículo 72. Cada uno de los Circuitos, en 
materia de apelación, a que se refiere la frac­
ción 1 del artículo 7I comprenderá un tribunal 
unitario de Circuito con excepción del Distri-

to Federal, que comprenderá dos tribunales 
unitarios y los juzgados de Distrito que a con­
tinuación se expresan: 

1. PRIMER CIRCUITO DE APELACIÓN, cuyos dos 
tribunales unitarios de Circuito, residirán en la 
ciudad de México: 

Ocho juzgados de Distrito en el Distrito Fe­
deral, con residencia en la ciudad de México. 

II. SEGUNDO CIRCUITO DE APELACIÓN, cuyo tri­
bunal residirá en la ciudad de Toluca: 

Juzgado de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Toluca; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, 
con residencia en Cuernavaca; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Gue­
rrero, con residencia en Acapuleo; 

Juzgados 19 Y 2Q de Distrito en el Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Queré~ 
taro, con residencia en la ciudad de Querétaro. 

III. TERCER CIRCUITO DE APELACIÓN, cuyo tri­
bunal unitario de Circuito, residirá en la ciu­
dad de Guadalajara: 

Juzgados 19, 29 39 Y 49 de Distrito, en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Guadala­
pra; 
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Juzgado de Distrito en el Estado de San 
Luis Potosí, con residencia en la ciudad de 
San Luis Potosí; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Guana­
juato, con residencia en la ciudad de Gua­
najuato; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Colima. 
con residencia en Tepic. 

Juzgado de Distrito en el Estado de Nayarit, 
con residencia en T epic; 

IV. CUARTO CIRCUITO DE APELACIÓN, cuyo tri­
bunal unitario de Circuito, residirá en la ciu~ 

dad de Monterrey: 

Juzgados 19 Y 29 de Distrito en el Estado de 
Nuevo León, con residencia en Monterrey; 

Juzgado lQ de Distrito en el Estado de Ta­
maulipas, con residencia en Tampico; 

Juzgados 2Q y 39 de Distrito, en el mismo 
Estado, con residencia en Nuevo Laredo. 

V. QUINTO CIRCUITO DE APELACIÓN, cuyo tri-
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bunal unitario residirá en la ciudad de Her­
mosillo; 

Juzgado 1 I? de Distrito en el Estado de So­
nora, con residencia en Hermosillo; 

Juzgado 21? de Distrito en el Estado de So­
nora, con residencia en Nogales; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Mazatlán; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Tijuana; 

Juzgado de Distrito en el Territorio Sur de 
la Baja California, con residencia en La Paz. 

VI. SEXTO CIRCUITO DE APELACIÓN, cuyo tri-­
bunal unitario de Circuito, residirá en la ciu­
dad de Puebla: 

Juzgados 19 y 29 de Distrito en el Estado 
de Puebla, con residencia en la ciudad de Pue­
bla; 

Juzgados 19 y 2Q de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en la ciudad de Ve­
racruz; 

Juzgado 39 de Distrito en el Estado de Ve­
racruz, con residencia en la ciudad de Tuxpan; 

Juzgado de Distrito en el Istmo de Tehuan­
tepec, con residencia en Salina Cruz; Oaxaca. 

1 uzgados 19 y 29 de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en la ciudad de Oa­
xaca; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en la ciudad de Tlaxcala; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
con residencia en Pachuca. 

VII. SÉPTIMO CIRCUITO DE APELACIÓN, cuyo 
tribunal residirá en la ciudad de Mérida: 

Juzgado de Distrito en el Estado de Yucatán, 
con residencia en Mérida; 

Juzgado ll? de Distrito en el Estado de Chia­
pas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez; 

Juzgado 29 de Distrito en el Estado de Chia­
pas, con residencia en Tapachula; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Campe­
dlC, con residencia en la ciudad de Campeche; 

Juzgado de Distrito en el Territorio de Quin­
tana Roo, con residencia en Chetumal. 

VIII. OCTAVO CIRCUITO DE APELACIÓN, cuyo 
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tribunal unitario de Circuito, residirá en la 
ciudad de Torreón: 

Juzgado de Distrito en La Laguna, c.m resi­
dencia en Torreón, Coah.; 

Juzgado de Distrito en el Estado de -'.:oahuila, 
con residencia en Piedras Negras; 

.J uzgado de Distrito en el Estado de Durango, 
con residencia en la ciudad de Durango; 

Juzgado 19 de Distrito en el Estado de Chi­
huahua, con residencia en la ciudad de Chihua­
hua; 

Juzgado 29 de Distrito en el Estado de Chi­
huahua, con residencia en Ciudad Juárel; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Aguas­
calientes, con residencia en la ciudad de 
Aguascalientes; 

J uzgadQ de Distrito en el Estado de Zaca­
tecas, con residencia en la ciudad de Zacatecas. 

Artículo 72 bis. Cada uno de los circuitos en 
materia de amparo, a que se refiere la fracción 
JI del artículo 71, comprenderá un tribunal 
colegiado de Circuito, con excepción del Pri­
mer Circuito que comprenderá seis Tribunales 
Colegiados y los Juzgados de Distrito que a con­
tinuación se expresan; 

I. PRIMER CIRCUITO DE AMPARO, con un tribu~ 
nal colegiado de Circuito en Materia Penal, 
dos tribunales Colegiados de Circuito en Ma­
teria Administrativa, dos Tribunales Colegiados 
de Circuito en Materia Civil y un Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia de Trabajo, 
todos con residen cía en la ciudad de México. 

Ocho Juzgados de Distrito en el Distrito 
Federal, con residencia en la ciudad de México. 

Il. SEGUNDO CIRCUITO DE: AMPARO, cuyo tribu~ 
nal colegiado de Circuito, residirá en la ciudad 
de Toluca: 

Juzgado de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en T oluca; 

.Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, 
con residencia en Cuernavaca; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Gue­
rrero, con residencia en Aca puleo; 

Juzgados 19 y 29 de Distrito en el Estado 
de i\-'[ichoacán, con residencia en Morelia; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Qucré­
taro, con residencia en la ciudad de Querétaro; 
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III. TERCER CIRCUITO DE AMPARO, cuyo tribu­
nal colegiado de Circuito. residirá en la ciudad 
de Guadalajara: 

Juzgados 19, 29, 3Q Y 41;> de Distrito en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Guadala­
jara; 

Juzgado de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosí, con residencia en la ciudad de San 
Luis Potosí; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Cuana­
juato, con residencia en la ciudad de Gua­
najuato; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Colima, 
con residencia en la ciudad de Colima; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Nayarit, 
con residencia en Tepic. 

IV. CUARTO CIRCUITO DE AMPARO, cuyo tribunal 
colegiado de Circuito, residirá en la ciudad de 
Monterrey: 

Juzgados 19 y 29 de Distrito en el Estado 
de Nuevo León, con residencia en Monterrey. 

Juzgado 19 de Distrito en el Estado de Ta­
maulipas, con residencia en Tampico; 

Juzgados 29 y 39 de Distrito en el mismo 
Estado, con residencia en Nuevo Laredo. 

V. QUINTO CIRCUITO DE AMPARO, cuyo tribu­
nal colegiado de Circuito, residirá en la ciudad 
de Hermosillo: 

Juzgado ] 9 de Distrito en el Estado de So­
nora, con residencia en Hermosillo; 

Juzgado 29 de Distrito en el Estado de So­
nora, con residencia en Nogales; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en .Mazatlán; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Tijuana; 

Juzgado de Distrito en el Territorio Sur de 
la Baja California, con residencia en La Paz. 

VI. SEXTO CIRCUITO DE A~fPARO, cuyo tribunal 
colegiado de Circuito, residirá en la ciudad 
de Puebla: 

] uzgados 19 y 29 de Distrito en el Estado de 
Puebla, con residencia en la ciudad de Pue­
bla; 

Juzgado de Distrito en el Istmo de Tehuan­
tepec, con residencia en Salina Cruz, üaxaca; 

Juzgados 19 y 2Q de Distrito en el Estado 
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de Oaxaca, con residencia en la ciudad de Oa­
xaca; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Tlax­
cala, con residencia en la ciudad de Tlaxcala; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
con residencia en Pachuca. 

VII. SÉPTIMO CIRCUITO DE A~fPARO, cuyo tri­
bunal colegiado de Circuito, residirá en la ciu­
dad de Veracruz: 

Juzgados IQ y 29 de Distrito, en el Estado de 
Veracruz, con residencia en la ciudad de Vera­
cruz; 

Juzgados 3Q de Distrito en el Estado de Ve­
racruz, con residencia en Tuxpan; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Yucatán, 
con residencia en Mérida; 

Juzgado 19 de Distrito en el Estado de Chia­
pas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez; 

Juzgado 29 de Distrito en el Estado de Chia­
pas, con residencia en Tapachula; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Campe­
che, con residencia en la ciudad de Cam­
peche; 

Juzgado de Distrito en el Territorio de 
Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 

VIII. OCTAVO CIRCUITO DE AMPARO, cuyo tri­
bunal colegiado de Circuito, residirá en la ciu­
dad de Torreón: 

Juzgado de Distrito en La Laguna, con resi­
dencia en Torreón, Coah.; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Coahui­
la, con residencia en Piedras Negras; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Durango, 
con residencia en la ciudad de Durango; 

Juzgado 19 de Distrito en el Estado de Chi­
huahua, con residencia en la ciudad de Chihua­
hua; 

Juzgado 2'9 de Distrito en el Estado de Chi­
huahua, con residencia en Ciudad Juárez; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Aguas­
calientes, con residencia en la ciudad de 
Aguascalicntes; 

Juzgado de Distrito en el Estado de Zacate­
cas, con residencia en la ciudad de Zacatecas. 

Artículo 95. La jurisprudencia que establez-
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<:an la Suprema Corte de Justicia funcionando 
en Pleno, las salas de la misma y los tribunales 
<:olegiados de Circuito en las ejecutorias que 
pronuncien en los asuntos de su competencia 
distintos del juicio de amparo, se regirá por 
las disposiciones de los artículos 192 a 197 de 
la Ley de Amparo. 

TRANSITORIOS 

Artículo 19 Estas reformas y adiciones entra­
rán en vigor a los ciento ochenta días de su 
publicación en el "Diario Oficial" de la Fede­
ración. 

Artículo 2Q La Sala Auxiliar, integrada por 
los cinco ministros supernumerarios a que se 
refiere el artículo 2Q de esta ley, se constituirá 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 2Q 
transitor.io del Decreto de reformas constitu­
donales, para resolver los negocios siguientes: 

a) El acervo de amparos en revisión contra 
leyes, que al entrar en vigor estas reformas 
se encuentren pendientes de resolución por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia. Esos 
negocios se remitirán desde luego a la Sala 
Auxiliar, si en ellos se plantean cuestiones con 
respecto a las cuales el Pleno haya establecido 
jurisprudencia, y los demás del rezago a me­
dida que la jurisprudencia se vaya formando. 
La Sala Auxiliar aplicará la jurisprudencia esta­
blecida y decidirá también, cuando proceda, las 
cuestiones de legalidad suscitadas, si para su 
<:onocimiento se surte la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia. En los amparos 
en rezago que el Pleno conserve por no existir 
jurisprudencia aplicable, aquél resolverá los pro­
blemas de constitucionalidad de la ley, hasta 
que la jurisprudencia se constituya, y en cuanto 
a los problemas de legalidad, dejará a salvo 
la jurisdicción de la Sala Auxiliar, si para deci­
dirlos fuere competente la Corte, o del tribunal 
colegiado de Circuito que corresponda, si a 
ésta incumbier,e su conocimiento; 

b) El acervo de asuntos en rezago existentes 
en las salas de la Suprema Corte de Justicia, 
respecto de los cuales ésta conserve compe­
tencia dentro del nuevo sistema, siempre que 
entre la fecha en que hayan sido turnados al 
ministro relator correspondiente y aquella en 
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la que principien a regir las presentes reforma~, 
haya transcurrido un lapso mayor de un año; 

c) Los recursos de revisión interpuestos con­
tra sentencias del Tribunal Fiscal de la :Fede­
ración, pendientes de resolución en la segunda 
sala de la Suprema Corte de Justicia, siempre 
que se cumpla la condición a que se refiere 
la última parte del inciso anterior. 

Los recursos de revisión fiscal ante la Corte 
que no satisfagan la condición indicada. serán 
turnados para su resolución, a los tribunales 
colegiados de Circuito. 

Los ministros que integren la Sala Auxiliar 
no desempeñarán las atribuciones que como 
supernumerarios les asigna esta ley, las cuales 
deberán encomendárselcs, en su caso, a los 
otros ministros. 

Artículo 39 Los asuntos pendientes de senten­
cia en los tribunales unitarios de Circuito ac­
tualmente existentes, procedentes de juzgarlos 
de Distrito que conforme a las presen tes refor­
mas pasan a integrar Circuitos de apelación 
distintos de los a que ahora pertenecen, se 
enviarán al tribunal unitario de Circuito que 
corresponda para que sean resueltos por éste. 

Artículo 49 Los amparos directos o en revi­
sión que radican en los actuales tribunales 
colegiados de Circuito, procedentes de juzga­
dos de Distrito que conforme a estas refor­
mas pasan a integrar Circuitos de amparo dis­
tintos de los que ahora pertenecen, se remi­
tirán al tribunal colegiado de Circuito que 
corresponda para que sean resueltos por é!'.te. 

Artículo 59 Los recursos de queja interpuestos 
o que se interpongan en amparos fallados por 
los actuales tribunales colegiados de Circuito, 
serán resueltos por éstos aun cuando se trate 
de amparos procedentes de juzgados de Distrito 
que, conforme a estas reformas. pasan a la ju­
risdicción de otros tribunales colegiados de Cir­
cuito. 

Artículo 6Q Los recursos de reclamación con­
tra los acuerdos de trámite dictados por los 
presidentes de los actuales tribunales colegiados 
de Circuito, en juicios de amparo que deban 
pasar al conocimiento de otros tribunales cole­
giados de Circuito, serán resueltos por aquellos 
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tribunales antes de remitirse el expediente al 
tribunal que corresponda. 

Articulo 79 La Suprema Corte de Justicia 
fijará oportunamente la fecha de instalación 
de los tribunales de Circuito y juzgados de Dis­
trito de nueva creación, después de hacer los 
nombramientos respectivos de magistrados y jue­
ces, y de asignarles la jurisdicción territorial en 
que ejercerán sus funciones. en los términos 
de las fracciones XVII y XVIII del artículo 
12 de esta ley. Asimismo, determinará los asun­
tos que deberán remitirse a los nuevos tribu­
nales federales, teniendo en cuenta las preven­
ciones de los artículos 36, del Capítulo 1II, 89 
bis del Capítulo III bis, 44, 45, 46, del Capítulo 
IV. y demás relativos de esta misma ley. 

Artículo 89 Los tribunales colegiados de Cir­
cuito remitirán desde luego a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación los asuntos que con-
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forme a las nuevas reglas de competencia deban 
ser del conocimiento de ésta. 

Artículo 99 Queda facultada la Suprema Corte 
de Justicia para dictar las medidas tendientes 
a la efectividad e inmediato cumplimiento de 
las presen tes reformas. 

Artículo 10. Los IvIagistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito, en funciones al entrar en 
vigor esta ley, que hayan cumplido setenta años 
de edad, se retirarán automáticamente de sus 
cargos en la forma y términos previstos por 
los artículos 31, 29 bis del Capítulo III bis 
y 38. 

Articulo 11. La Suprema Corte de Justicia 
formulará el proyecto de presupuesto de egre­
sos adicional del Poder Judicial de la Federa­
ción y procederá en los términos previstos en 
la fracción XIII del artículo 12 de esta ley. 
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